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El Diputado señor LEONIDAS ROMERO SÁEZ, en
sesión de Sala celebrada el día de hoy y en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud.
para que, al tenor de la intervención adjunta, informe a esta Cámara sobre la
efectividad de tener que reintegrar los fondos otorgados por la Subsecretaría de
Prevención del Delito para la instalación de cámaras de televigilancia en la
comuna, especificando los motivos para dicha solicitud de devolución y los otros
proyectos afectados con esta decisión. Asimismo, indique si se encuentra
actualmente habilitada para postular a nuevos proyectos. Por último, informe la
situación de la habilitación de la Entidad de Gestión Inmobiliaria Social (EGIS) de
esa Municipalidad para postular a proyectos habitacionales y de protección al
patrimonio familiar, en los términos que indica.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados
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